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PAS GAP 2023/22 
SUMINISTRO DE SISTEMAS DE INFUSION DE APOMORFINA SUBCUTANEA MEDIANTE BOMBA 

PARA LOS CENTROS ADSCRITOS A LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SCS 
                                                                                  ACTA 2 
 
 
Fecha y hora de celebración 
7 de agosto de 2024 a las 10:40 
 
Lugar de celebración 
Servicio Cántabro de Salud 
 
Asistentes 
PRESIDENTA DELEGADA (Resolución Director Gerente de 5 de julio de 2022) 
Dña. Blanca Carriedo Martínez, Subdirectora de Gestión de la GAP  
SECRETARIA 
Dña. Elena Cotera Ventosa, Jefa de Sección de Obras e Infraestructuras 
VOCALES 
D. Javier Uribe Mendieta, Letrado 
Dña. Cecilia Incera López, Interventora 
Dña. Margarita López López, vocal  
 
Orden del día 
1.- Comprobación de documentación. 
 
Se expone 
1.- Comprobación de documentación. 

Constituido el órgano de asistencia se procede a la comprobación de la documentación 
presentada por la empresa CONVATEC S.L. a la Mesa.  

La misma se estima correcta. 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta. 

Dña. Elena Cotera Ventosa 
SECRETARIA 

Dña. Blanca Carriedo Martínez 
PRESIDENTA DELEGADA 

 


